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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C. 
SALA CIVIL –FAMILIA  

 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR:  

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 
 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Revisada la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, se estima que reúne los 
requisitos consagrados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, por lo que al 
ser este despacho competente se 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento de la presente acción de tutela.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión por el medio más expedito y eficaz tanto 
a la parte querellante como a la accionada, JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE MOMPOX, FIDUPREVISORA y CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOLIVAR, hágase entrega de copia del respectivo libelo para 
lo pertinente.  
 
Al Juzgado se ORDENA informar de manera concreta, si en ese despacho se 
adelantó o se adelanta proceso liquidatario de sociedad conyugal de ISIDRO DE 
JESUS AMAYA PARRA con DORMELINA RODRIGUEZ DAVILA; en caso 
afirmativo, indicar su estado actual, las últimas solicitudes que ha presentado el 
señor AMAYA PARRA y el trámite que se les ha dado.  Además, informará si allí 
se había decretado alguna medida cautelar sobre cesantías de la señora 
DORMELINA RODRIGUEZ DAVILA; en caso afirmativo cual fue el resultado de la 
misma; y si se ha promovido algún incidente en contra de la FIDUPREVISORA, 
por presuntamente haber desconocido alguna orden judicial relacionada con esas 
cesantías. 
 
Debe indicar quiénes han concurrido al proceso como herederos de la señora 
DORMELINA RODRIGUEZ, indicar su nombre, número telefónico y correo 
electrónico donde puedan ser notificados.     
 
Asimismo, debe dejar a disposición el vínculo a través del cual se puede acceder 
al referido expediente.  
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TERCERO:  COMUNÍQUESE la existencia de la presente actuación a los 
herederos determinados de la señora DORMELINA RODRIGUEZ que indique el 
juzgado accionado, así como a sus herederos indeterminados. También al Dr. 
Roberto Pareja Lecompte, en su condición de procurador 10 judicial de familia de 
Cartagena   
 
CUARTO: Ante la eventual imposibilidad de enterar a los herederos determinados 
de la señora DORMELINA RODRIGUEZ, se les emplazará junto a los herederos 
indeterminados; súrtase ese trámite por aviso que deberá fijarse en la página web 
de la Secretaría de esta Sala. Solicítese también colaboración a la Emisora de la 
POLICIA NACIONAL, para que en concurso con las diferentes emisoras de esa 
institución que funcionan en el país, realice la publicación en el horario 
correspondiente entre las 6 A.M. y las 11 P.M., por el término de un (1) día, 
después del cual, se dará a la máxima brevedad, certificación para que obre como 
prueba dentro del presente trámite. 
 
Cualquier comunicación puede ser remitida vía correo electrónico 
secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 
CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS  

 MAGISTRADO 
 MAGISTRADO - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA CIVIL  FAMILIA DE 

LA CIUDAD DE CARTAGENA-BOLIVAR 
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